
SUELDO BASE AGUINALDO PRIMA VAC. 
CANTIDAD 
ADICIONAL OTRAS PREST. 

 

DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA 

COORDINADOR 
CONFIANZA 

9,200.00 9,200.00 1,022.22 1,022.22 153.33 153.33 500.00 2000.00 127.78 127.78 10,503.33 10,503.33 

DIRECTOR 
CONFIANZA 

40,000.00 40,000.00 4,444.44 4,444.44 666.67 666.67 500.00 5000.00 555.56 555.56 45,666.67 45,666.67 

POLICIA 
CONFIANZA 

13,880.00 13,880.00 35,163.00 35,163.00 2,776.00 2,776.00 300.00 2000.00 1,388.00 1,388.00 205,887.00 205,887.00 

SECRETARIA 
CONFIANZA 

11,046.80 11,046.80 1,227.42 1,227.42 184.11 184.11 300.00 1500.00 153.43 153.43 12,611.76 12,611.76 

 

POLICÍAS 

EJERCICIO FISCAL 2020 

Municipales Estatales Policías Totales 

29 3 32 

 
De los 32 policías que integran la plantilla de seguridad pública, 29 son municipales, y 3 
son policías estatales que se encuentran al mando de las autoridades estatales 
correspondientes, pero que presupuestalmente dependen del municipio por darle un 
servicio a la ciudadanía, con base en los convenios de coordinación en materia de 
seguridad pública. La plantilla de seguridad pública correspondiente a policías estatales, 
absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2020 por el Ayuntamiento se estima por un 
monto total de $13,569,753.88.  
 
Artículo 26.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el 
Título Octavo denominado “De las Relaciones Jurídicas Laborales entre las Entidades 
Públicas Municipales y sus Trabajadores” del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, en cual se establece, entre otras cosas, que es una obligación de las 
entidades públicas municipales preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, 
aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de base respecto de 
quienes no lo sean; a quienes representen la única fuente de ingresos para su familia, a las 
personas que hubieren prestado servicios eminentes al municipio, y a los que con 
anterioridad les hubieren prestado servicios satisfactoriamente. 
 
Artículo 27.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta participable en los términos del artículo 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

 
Artículo 28.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Nava, Coahuila de 
Zaragoza, se desglosa en el presente documento con base en lo establecido en el artículo 
275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

3.3. DESGLOSE DE DEUDA PÚBLICA 

ENTIDAD PÚBLICA: NAVA 



EJERCICIO FISCAL: 2020 

Decreto 
Aprobatorio 
o Clave de 

Identificación 

Institución 
Bancaria 

No. de 
Crédito 

(Registro 
SHCP) 

Tipo de 
Obligación o 
Instrumento 

de 
Contratación 

Tasa 
de 

Interés 
(Ej.: 

TIIE + 
%) 

Tipo de 
Garantía o 
Fuente de 

Pago 

Plazo de Contratación 
(dd/mm/aaaa) 

Destino 
Saldo al 31 
Diciembre 

2019 
Fecha Inicial 

de 
Contratación 

Fecha Final 
de 

Vencimiento 

 P05-1213152 BANOBRASSNC   11266 
 Crédito 
Simple 

TIIE + 
3.04 % 

Participaciones  
Estatales 

 09-abr-2013 09-Dic-22 Obra Pública $12,677,645.87 

Total Deuda Pública al 31 de Diciembre de 2019 $12,677,645.87 

 
Monto Total del Presupuesto Anual 2020 $130,729,764.41 

Cifras Estimadas de Saldo al 31 de Diciembre 2019 $12,677,645.87 

Porcentaje que Representa en el Saldo Total   9.69% 

 
Los pasivos del Municipio (sin deuda pública) con corte al 31 de diciembre de 2019, son 
por: 
 

Otros Pasivos 

Circulantes $3,100,529.22 

No Circulantes $0.00 

Total Pasivos $3,100,529.22 

 
Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 
9000 Deuda Pública por la cantidad de $6,295,246.80, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 
 

9000 Deuda Pública  Presupuesto Aprobado 

9100 Amortización Gastos de la Deuda Pública $4,416,046.80 

9200 Intereses Gastos de la Deuda Pública $1,879,200.00 

9300 Comisiones Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9400 Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9500 Costos por Coberturas $0.00 

9600 Apoyos Financieros $0.00 

9900 ADEFAS $0.00 

Total General $6,295,246.80 
 

3.21. LÍMITES DE FINANCIAMIENTO 

ENTIDAD PÚBLICA: NAVA 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Apartado A Apartado B 

Límite de Ingresos de Libre Disposición Límite de Compromiso de Recursos del Ramo 33 

A B C=A*B D E F 

Ingresos no 
Etiquetados / 

de Libre 
Disposición 

2020 (Formato 
7a LDFEM) 

Techo Neto de 
Financiamiento 

para 2020 
(Datos 

Iniciales) en % 
de ILD 

Techo Neto de 
Financiamiento 

para 2020 en 
Pesos 

Ramo 33 
(FAIS+FORTAMUN) 

Límite de 
Recursos que 

se Pueden 
Comprometer 

del 33 - LCF Art. 
50 - en % 

Límite de 
Recursos que se 

Pueden 
Comprometer del 
33 - LCF Art. 50 - 

en Pesos 

$42,218,548.00 15% $6,332,782.20 $28,998,101.00 25% $7,249,525.25 

 


